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“ Por m edio de la cual se corrige la identificación del expediente correspondiente al acto adm inistrativo N o  1429 de 
fecha 12 de septiem bre de 2013”

El D irector General de la C orporación A utónom a R egional del C esar “C O R PO C E SA R ” en ejercic io  de sus facultades 
legales y estatutarias, en especial de las conferidas por la ley 99 de 1993 y

C O N SID E R A N D O

Que m ediante R esolución N o 1429 de fecha 12 de septiem bre de 2013 se otorgó a la C O N C E SIO N A R IA  R U TA  DEL 
SOL S.A.S. con identificación tribu taria  No. 900.330.667-2, autorización de aprovecham iento  forestal único, en los 
tram os identificados com o Río San A lberto-C asco urbano San A lberto y L a M ata — San Roque, dentro del proceso de 
m ejoram iento, rehabilitación y/o m antenim iento de la calzada existente del proyecto vial denom inado R uta del Sol sector 
2, en ju risd icc ión  del departam ento del Cesar.

Que la secretaría  de la coordinación de seguim iento am biental advirtió acerca de un presunto  erro r en la identificación del 
expediente, que se colocó com o pie de página de la resolución en citas.

Q ue en la parte final del folio 32 de la resolución N o 1429 de fecha 12 de septiem bre de 2013 , en las com unicaciones 
orig inadas por la expedición del acto adm inistrativo en citas y en la portada del tom o 6 del expediente , se observa que 
este fue identificado com o SGA 037-013, com o consecuencia  de un error originado en la com unicación interna 
procedente de la Subdirección General del Á rea de G estión A m biental, ya  que la identificación correcta del expediente es 
SGA 037-012.

Q ue de conform idad con lo reglado en el artículo 45 de la ley 1437 del 18 de enero de 2011, por la cual se expide el 
Código de Procedim iento  A dm inistrativo y de lo C ontencioso A dm inistrativo, “En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores s im plem ente formales contenidos en los actos administrativos, ya 
sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar  
a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para dem andar el acto. Realizada la 
corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda.” Con fundam ento  
en lo anterior se procederá a  corregir el error en m ención, lo cual no genera cam bios en el sentido m aterial de la decisión.

En razón y m érito de lo expuesto, se

R ESU ELV E

A RTIC U LO  PR IM ER O : C orregir la identificación del expediente que se relaciona en la parte final del folio 32 de la 
resolución N o  1429 de fecha 12 de septiem bre de 2013 y en las com unicaciones orig inadas por la expedición  de dicho 
acto adm inistrativo, estableciendo que la identificación correcta  del expediente es SG A  037-012 y no SG A  037-013 
com o se hab ía  m encionado.

PA R A G R A FO : A  través de la Secretaría  de la Subdirección G eneral del Á rea  de G estión A m biental, procédase de igual 
m anera a corregir la identificación de la portada del expediente en citas.

A R TIC U LO  SEG U N D O : C om uniqúese al representante legal de C O N C ESIO N A R IA  R U TA  D EL SOL S .A .S ., a  los 
señores A lcaldes M unicipales de San A lberto, L a G loria, Pelaya, Pailitas, Tam alam eque, C urum aní y C him ichagua- 
C esar y al señor Procurador para  A suntos A m bientales y A grarios del D epartam ento.

A R T IC U L O  T ER C ER O : Publíquese en el Boletín Oficial de Corpocesar.

A R T IC U L O  C U A R TO : C ontra  lo resuelto no procede recurso en vía gubernativa.
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